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C¡udad de [.4éxico, a treinta de enero de dos milve¡nte.''-.-'', -'-----
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenam¡eñto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proc!raduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,52 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-377-

SPA 232 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--' '---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) que el23 de enero de 2019, olrededor de los 00:30 hrs., se teol¡zó el desmoche y podo excesivo
de 2 ¡nd¡v¡duos orbóreos odultos, odemós del doño en el tronco de un órbol de lo espec¡e fresno.

Los trcs ind¡v¡duos se encuentrun sobrc lo vío público en lo colle Durongo con esqu¡no o Io calle
Jalopo en ombos lodos de lo ocero, (...) por lo moñono se presentó un vehículo de lo Alcoldio en

Cuouhtétnoc potu recoger |os esqu¡lños (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría reali¿ó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la
Proc!raduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México; asícomo 51 y 85 de su

Reglamento, mismos que constan en elexpediente al rubro citado.

ANÁLISI5 DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la T¡erra en el Distrito
Federá1, la Procúraduria Amb¡ental y del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad de L¡éxico es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
demarcac¡ón territor¡al respect¡va, m¡sma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de domin¡o público o en propiedad
salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes

cul«es. cu¿{do,se requ¡era para la
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Asimismo, el art¡culo 119 del m¡smo ordenamiento señala en su último párrafo que para los efectos de la
presente Ley, se equipara al dera¡bo de árboles cuálquier ácto que provoque su muerte.

En este sent¡do, personal adscrito á está Subprocuraduria llevó á cabo reconocimiento de hechos en la
calle Durango casi esquina Jalapa en la colonia Roma, en donde constató que frente al inmueble
marcado con el número 118, se encuentran dos árboles, un fresno y un liqu¡dámbar y frente al número
122 de la mism¿ calle Durango se encueñtra uñ trueno, los cuales han sido soñetidos a podas mal
realizadas de reducción de copa, por lo que carecen de la estructura de la fronda. Por otra parte, del otro
lado de la acera se encuentra un fresno, el cu¿l presenta daño mecánico, pues una de sus ramas
primarias fue arrancada del tronco.

-
En un reconocimiento de hechos posterior, se observó que los árboles que habían sido podados, tenían
follaje nuevo y aunque carecen de la estructura or¡ginal de sus copas, su sobrevivencia no está

comprometida; en el caso del fresno que tiene la afectac¡ón en el tronco, se observan signos de
compartimentación, no obstante presenta una grieta que va hacia la base del tronco, la cual puede
considerarse de riesto para la estábilidad del árbol; dado lo anterior, se hizo una op¡n¡ón técnica para
valorar alfresno, resultando que éste es de riesgo medio, considerándo que la gr¡eta está muy cerca de la
base deltronco .

iMA¡EIJfAL Y L
]RDENAMIEN'I

f-?nR r?óRta
OEr/ --".

.]I]DAD I}¡iIOVADORA
Y Db- DERECHOS

1

/

It



ffi!
stP,

En ese sentido, se envió a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldia Cuauhtémoc, la
opin¡ón técn¡ca del fresno, solicitándose se determ¡nen las acciones pertinentes para restaurar las

frondas de los árboles que fueron podados y para la atenc¡ón del árbolque presenta daño mecánico, así

como las medidas de v¡gilancia que implementará para conservar la cobertura vegetal en esa

demarcación, lo anterior de conformidad con el artículo 87 dé la Ley Arnbiental de Protección a la fierra
en el Distr¡to Federal.

Por todo lo anter¡or, esta Entidád considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resoluc¡ón
administrativa conforme a lo establec¡do en la fracción lll del articulo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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Personal adscrito a esta Ent¡dad, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones
de la intersección de las calles de Durango y Jalapa, en donde un fresno, un liquidámbar y un

trueno fueron somet¡dos a podas de reducc¡ón de copa, por lo que carecen de la estructura de la
fronda. Asimismo, se observó un fresno con daño mecán¡co, pues una de sus ramas primarias fue
¿rran(ada dejando una gneta en eltronco.

En reconocimiento de hechos posterior, se constató que los árboles que habían sido sometidos a

podas, presentan follaje nuevo y no obstante de que carecen de la estructura original de la
fronda, su sobrevivencia no está comprometida. En el caso del fresno que presenta la grieta en el
tronco, se h¡zo una op¡nión técnica para valorar el ries representa el árbol por la trieta en
comento, resultando que éste es de riesgo r¡edio
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. En virtud de lo anteíor, se envió a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Cuauhtérñoc, la opinión técnica del fresño que presenta la grieta en el tronco, solac¡tándose se
determ¡nen las acciones pertinentes para restaurar las frondas de los árboles que fueron
podados y para la áteñc¡ón del árbol que presenta daño mecáñico, así como las medidas de
v¡gilancia que ¡mplementará pára conservar la cob€rtura vegetal en esa demarcac¡ón, lo anterior
de conformidád con el artículo 87 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en el Distrito
Federal.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y ál estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la mismá se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pímer párrafo

::::::1ll:::::::::*l:: RE',ELVE_

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñform¡dad con elartículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entály del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad
de !léxrco.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------..-.---..-
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--.-,,,--, - ------,
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambieñtal, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de liléxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de sl fÍ?Roón xxll d-e su
Reglamento.--------
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